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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

15 CORRECCIÓN de errores de la Orden 3412/2013, de 19 de junio, de la Conseje-
ría de Empleo, Turismo y Cultura, por la que se establecen las bases regulado-
ras de las ayudas a entidades culturales privadas sin ánimo de lucro para la rea-
lización de actividades culturales de teatro, música, danza y cinematografía y se
realiza la convocatoria para el año 2013.

Apreciado error tipográfico, por omisión de Anexo, en la publicación de la citada Or-
den en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 164, correspondiente
al día 12 de julio de 2013, páginas 68 a 84 (número de inserción 03/23.340/13), se procede
a la publicación del Anexo omitido.
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Dirección General de Artes Escénicas, 
Música y Audiovisual. 
 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
 TURISMO Y CULTURA  

Comunidad de Madrid 
  
 
 
 
 
 
 

1.- Datos del interesado:  

 

2.- Datos de el/la representante:  

 

3.- Medio de notificación: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

4.-  Solicitud: 
 

MANIFIESTA que conoce las bases reguladoras de las ayudas a entidades culturales privadas sin ánimo de lucro (Orden 
………………………………………….), así como la convocatoria de las mismas para el    
Año  
Actividades de teatro, música, danza y cinematografía. 
SOLICITA subvención por importe de   euros 

Proyecto  
Fecha:   (enero Año  Noviembre ) Año  
Presupuesto  

 

 
 

 

 
 

 
 

 

NIF  Razón Social  
Fecha de inscripción en el registro  Número de socios  
Correo electrónico  País  
Dirección en la Comunidad de Madrid Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia Madrid 
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

NIF/NIE  Apellido 1  Apellido 2  

Nombre  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de ayuda para el teatro, la música, la danza y la cinematografía 
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Dirección General de Artes Escénicas, 
Música y Audiovisual. 
 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
 TURISMO Y CULTURA  

Comunidad de Madrid 
 
 

5.- Documentación requerida: 
 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 
Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la Entidad � �
Copia del DNI/NIE del representante de la entidad � �
Declaración de ayudas de “mínimis” recibidas por la entidad en los 
últimos dos años sometidas a Reglamento 1998/2006 de la Comisión 
Europea 

�  

Copia de los estatutos de la entidad �  
Copia de la inscripción en el Registro autonómico o nacional 
correspondiente �  
Certificado del Secretario �  
Declaración responsable de no estar incurso en prohibición �  
Proyecto �  
Presupuesto desglosado de gastos y financiación prevista �  
Memoria de actividades culturales de los dos años anteriores �  

 (*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

 

6.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta Autorizo Consulta (*)

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � �
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social � �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

 

7.- Entidad bancaria: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 
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Dirección General de Artes Escénicas, 
Música y Audiovisual. 
 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
 TURISMO Y CULTURA  

Comunidad de Madrid 
 
 
 
 

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.
  
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
  
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 

En…………………………………….…………………….., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Fomento de subvenciones”, cuya finalidad es gestionar las ayudas 
para el fomento y apoyo de actividades culturales, y sólo podrán ser cedidos en las condiciones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
 

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 
Dirección General de Artes Escénicas, Música y Audiovisual 

(03/23.946/13)


		2013-07-15T10:07:31+0200




